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RESPUESTA: 

 
En relación con la información interesada, se señala que según el artículo 23 del 

Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales: 

 
“2. Los Gabinetes de los demás titulares de departamentos ministeriales estarán 

formados por un Director, con rango de Director General, y por un máximo de cinco 
asesores, con nivel orgánico de Subdirector General.  

 

3. Los Gabinetes de los titulares de las Secretarías de Estado estarán formados 
por un Director y un máximo de tres asesores, todos ellos con nivel orgánico de 

Subdirector General”. 
 

En cuanto a las retribuciones, son las  que corresponden a un nivel 30 de vocal 
asesor. 

 
 

 
 

Madrid, 11 de febrero de 2020 


